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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 149.)

DIPUTACION PROVINCIAL

Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 10 de Mayo de 1884.
Abierta á las nueve y media de 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Victoriano Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Mendez, 
Ebro, Cuadrao, Rilova, Chico, Gil, 
Eranueva, Oria, Bartolomé, Ber- 
dugo, Huidobro, Arroyo, Arecha- 
vala, González Marrón, Izquierdo 
Palacios, Fernandez Izquierdo, Al
dea, Aparicio, y Martínez del Cam
po, diose lectura del acta de la an
terior celebrada en el dia de ayer, 
y quedó aprobada.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Agapito Sancho, Director del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta ciudad, se acordó que 
se le abonen en metálico las ra
ciones que haya devengado y que 
devengue en lo sucesivo en el ejer
cicio de su cargo.

La Diputación quedó enterada 
de los oficios de los Alcaldes de 
Arcos y Espinosa de los Monteros 
respectivamente, dando las gracias 
por la exposición que ha elevado 
á los Ministerios de Hacienda y 
Fomento en solicitud de que se 
dicten las órdenes convenientes 
para que la Delegación del Banco 
de España cumpla en sus relacio
nes con los Ayuntamientos las 
prescripciones legales vigentes so
bre recaudación de los impuestos 
directos del Estado.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Eliodoro Rojas Santa Maria, se 

acordó que se le provea de una 
certificación en que conste lo que 
resulte acerca de las oposiciones 
en que tomó parte para aspirar á 
la plaza de Oficial l.° de las ofici
nas de esta Corporación, vacante 
por renuncia de D. Aureliano Mar
tin Alonso.

En el expediente sobre construc
ción de un nuevo edificio desti
nado á Hospicio provincial, diose 
cuenta de la apelación interpuesta 
para ante el Ministerio de la Go
bernación por D. Hilarión Ruiz Ca- 
saviella y por el Ayuntamiento de 
Villahoz contra el acuerdo dictado 
por la Diputación provincial en 8 
de Abril último en que se aprobó 
el ante-proyecto del expresado edi
ficio formado por el Arquitecto 
provincial y se consignó el crédito 
de 125.000 pesetas en el presu
puesto ordinario del próximo ejer
cicio para la ejecución de las 
obras, así como del dictámen de 
la Comisión de Gobernación pro
poniendo:

1. ° Que se tengan por inter
puestos dichos recursos de alzada.

2. ° Que se manifieste al Sr. Go
bernador la imposibilidad de in
formal’ en el recurso promovido 
por el Sr. Ruiz Gasaviella por im
pedirlo las facultades resolutivas 
que conceden á la Diputación los 
artículos 144 y siguientes de la ley 
provincial.

3. ° Que se remitan dichos re
cursos al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación por conducto del 
Sr. Gobernador; y

4. ° Que se acompañe á ellos 
certificación de todos los acuerdos 
que constan en el expediente, re
ferentes á la construcción del edi
ficio mencionado, asi como la cer
tificación literal de las actas de las 
sesiones en que se deliberó acerca 
del asunto y se adoptó el acuerdo 
apelado.

Puesto á votación el mencionado 
dictámen quedó aprobado, acor
dándose además que se acompa
ñen las copias de los planos for

mados por el Arquitecto provin
cial.

Se acordó acceder á la petición 
del alumno ciego del colegio de 
sordo-mudos Pablo Fernandez Pe
ña, que viene padeciendo tumores 
escrofulosos, de que salga á su pue
blo por dos ó tres meses á tomar 
los aires y atender al restableci
miento de su salud.

Se acordó aprobar las relaciones 
de indemnizaciones devengadas 
durante el mes de Abril último 
por los empleados de carreteras 
provinciales en salidas hechas á 
obras de nueva contracción y en 
conservación.

Se acordó aprobar la cuenta de 
gastos hechos en la recepción de
finitiva del trozo 3.° de la carretera 
provincial de Salas al límite de la 
provincia de Soria, y que la can
tidad de 209 pesetas á que ascien
de su importe se satisfaga con 
cargo al capítulo de Imprevistos 
del presupuesto provincial.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada en 
la sesión anterior por los Diputa
dos provinciales D. Gumersindo 
Gil y D. Emeterio Cuadrao pidien
do que se nombre una Comisión 
que se entienda con las Diputacio
nes de Santander y Bilbao sobre la 
conveniencia de continuar desde 
esta ciudad á dichas Capitales los 
estudios de la via ferrea que se es
tán practicando desde la cuenca 
del Duero á Burgos, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de Fo
mento proponiendo que se nombre 
la Comisión expresada.

Abierta discusión, y despues de 
breves observaciones de los Sres. 
Fernandez Izquierdo, Gil, Ruiz 
Oria, Aparicio, y Cuadrao, el Sr. 
Ebro á nombre de la Comisión de 
Fomento manifestó que esta reti
raba su dictámen para redactarle 
de nuevo, y el Sr. Presidente le 
declaró retirado.

En el expediente incoado á vir
tud de instancia de la Junta local 
administrativa del pueblo de Puen- 

tearenas, perteneciente á la Me- 
rindad de Valdivielso, fechada en 
21 de Octubre de 1872, solicitando 
una subvención de fondos provin
ciales para la reparación de un 
puente de piedra sobre el rio Ebro 
en aquella localidad, diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de 
Fomento proponiendo que se re
mita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su aprobación el 
proyecto de dicha obra de repara
ción formado por la Dirección de 
carreteras provinciales en Febrero 
de 1873 y modificado por la misma 
dependencia en el presente mes, y 
se acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente sobre construc
ción del trozo 2.° de la carretera 
provincial de Aranda á Pinilla de 
los Barruecos, diose cuenta de la 
instancia del Ayuntamiento y va
rios vecinos de Quemada en soli
citud de que se varíe el trazado, 
dirigiéndole por el interior del 
pueblo en vez de hacerlo por la 
vega y término titulado El Moral, 
así como del dictámen de la Comi
sión de Fomento proponiendo que 
se desestime dicha pretensión bajo 
el fundamento del informe emitido 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia en que se 
manifiesta la inconveniencia de la 
modificación expresada por ser 
muy costosa.

Abierta discusión, el Sr. Aldea 
expuso que si bien estaba confor
me en que la variación citada del 
trazado es inconveniente bajo el 
punto de vista económico y cientí
fico, trae ventajas en el sentido de 
que según el trazado actual se 
ocupan fincas de regadío de mu
cho valor.

El Sr. Berdugo le contestó que 
el inconveniente expresado era in
significante comparado con las 
ventajas que reune el actual tra
zado.

Los Sres. Mendez y Gil hablaron 
también en pro del dictámen, y 
quedó este aprobado por unanimi
dad.



En el expediente formado á ins
tancia de D. Manuel Martínez Añí- 
barro, Profesor auxiliar del Insti
tuto provincia], pidiendo que se 
consigne en el presupuesto ordi
nario del próximo ejercicio el cré
dito necesario para que se le pague 
la cantidad de 1000 pesetas de 
gratificación, por ser esta la canti
dad que disfrutan los otros dos 
Profesores auxiliares, y que se le 
abone asi bien la misma gratifica
ción anual por los servicios que ha 
prestado desde l.° de Octubre úl
timo con cargo á las economías 
que resulten del presupuesto del 
personal en el presente año econó
mico: diose cuenta del dictámen 
de la Comisión de Fomento propo
niendo que se conceda al expresa
do Sr. Martínez Añíbarro la grati
ficación anual de 1000 pesetas, 
disponiendo que desde l.° de Oc
tubre de 1883 á 30 de Junio de 
1884 sea satisfecha con cargo á 
las economías del presupuesto del 
personal, y en el próximo ejercicio 
de 1884-85 se pague de la consig
nación destinada al auxiliar D. 
Marcial Prieto, que. ha dejado de 
desempeñar dicho cargo: y se acor
dó aprobar la primera de las solu
ciones, y que respecto de la segun
da vuelva el expediente á la Comi
sión de Fomento para que estudie 
con detenimiento el asunto y dic
tamine de nuevo sobre él.

En el expediente sobre provisión 
de la plaza de Conserge de la Bi
blioteca provincial, vacante por 
renuncia de Millan Lázaro Porti
llo, diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Fomento propo
niendo que se anuncie la vacante 
por 15 dias á fin de que los aspi
rantes presenten en dicho plazo 
sus solicitudes; y la Diputación lo 
acordó así, resérvándose el dere
cho de apreciar libremente las cir
cunstancias de los aspirantes para 
favorecer al que considere dotado 
de mejores condiciones.

El Sr. Presidente manifestó que 
en el expediente sobre construc
ción de un nuevo edificio para Be
neficencia provincial, la Diputa
ción al adoptar el acuerdo de 8 de 
Abril último se reservó el delibe
rar para otra sesión acerca de las 
demostraciones de gratitud que la 
Corporación hubiera de hacer por 
sus respectivos servicios al Arqui
tecto provincial y á los Médicos- 
cirujanos á quienes se ha oido 
sobre las condiciones higiénicas 
que debe tener el citado Estable
cimiento, y la Diputación acordó 
autorizar á dicho Sr. Presidente 
para que poniéndose de acuerdo 
con la Comisión de Gobernación 
verifique dicha demostración de 
gratitud á los expresados Sres. 
Médicos, reservándose la Diputa
ción otorgar al Arquitecto la re
compensa que considere oportuna 
por la formación del proyecto, 
puesto que ha de ser el encargado 
de dirigir las obras.

En el expediente formado á vir
tud de instancia del Ayuntamiento 
de Villorobe en solicitud de que se 
le subvencione para la construc
ción de un puente sobre el rio Pi
neda: visto el proyecto de dicho 
puente aprobado por el Sr. Gober
nador, y el presupuesto de ejecu
ción del mismo, importante 10.501 
pesetas 82 céntimos, y el de con
trata 12.077 pesetas 9 céntimos: se 
acordó, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Fo
mento, otorgará la expresada cor
poración municipal la subvención 
de la tercera parte del importe de 
las obras.

A propuesta del Sr. Presidente 
se procedió á verificar el sorteo 
prevenido por el art. 57, párrafo 
3.°, de la ley provincial, para de
terminar los distritos cuyos Dipu
tados provinciales deben cesar en 
la próxima renovación bienal, co
locando en un globo los nombres 
de los seis distritos en que está 
dividida la provincia, y en otro tres 
papeletas con la palabra «quedan» 
y otras tres con la palabra «salen». 
Extraídas una á una sucesivamen
te de ambos globos las bolas que 
contenían dichas papeletas, resul
taron designados por la suerte 
para cesar en el cargo de Diputa
dos los de los distritos de Castro
geriz y Villadiego, de Briviesca y 
Belorado, y de Villarcayoy Miran
da, que son á saber: por el primero 
los Sres. D. Victoriano Zumárraga, 
I). Amando Castrillo, D. Vicente 
Riloba y I). Francisco Aparicio; 
por el segundo D. Eduardo Mendez, 
I). Daniel de Simón, D. Sebastian 
Arechavala y I). José Huidobro, y 
por el terceroD. Emeterio Cuadrao, 
D. Vicente de la Eranueva, D. Gu
mersindo Gil y D. Cayetano Ruiz 
Oria, correspondiendo seguir en 
el desempeño de sus cargos á los 
de los distritos de Burgos y Seda- 
no, Aranda y Roa, y Lerma y Sa
las, que son á saber: por el primero 
los Sres. D. Federico Martínez del 
Campo, I). Federico Fernandez Iz
quierdo, D. Juan José Arroyo y D. 
Saturio Gallo; por el segundo D. 
Sotero Bartolomé, D. Alejandro 
Berdugo, I). Gerónimo Chico y D. 
Andrés Aldea, y por el tercero D. 
Hilarión Ruiz Casaviella, I). Victor 
Ebro, 1). Fernando Izquierdo Pa
lacios y I). Joaquín González Mar- 
ron.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 10 de Mayo de 4884—El 
Presidente, Victoriano Zumárra
ga—Los Diputados Secretarios, 
Francisco Aparicio.—Gumersindo 
Gil.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido.
Por la presente cédula se cita y 

llama á Tomás Conde Peñeiroa, 
natural de San Martin de Mondo- 
ñedo, confinado que fué del pre
sidio de esta Capital, cuyo domi
cilio y residencia se ignora, para 
que en el término de diez dias, á 
contar desde el de su publicación en 
el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de 
Santander, núm. 12, á prestarla 
oportuna declaración en la causa 
que en el mismo se instruye contra 
Tomás Viam Santin y su mujer 
Francisca Rebolledo Pajares, na
turales de Paredes de Nava, sobre 
tentativa de estafa á D. Rodolfo 
José Machado; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar, 
pues así lo tengo acordado en pro
videncia de ayer en la causa re
ferida.

Burgos 17 de Mayo de 1884— 
Celestino de los Ríos y Córdoba— 
Por mandado de S. Sría., Cayetano 
Saiz.

Aranda de Duero.

D. Antonio Medina Carrascal, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Aranda de Duero y su 
partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: que por D. Santiago Sanz 
Pastor, Abogado en ejercicio y ve
cino de esta villa, se ha presen
tado demanda en este Juzgado de 
primera instancia sobre que se le 
declare con derecho á ser inscrito 
en las listas electorales de Dipu
tados á Cortes de este distrito.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 27 de la ley electoral, 
he acordado publicar por edictos 
la pretensión indicada, con el fin 
de que dentro del término de 20 
dias contados desde el en que ten
ga lugar la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de esta pro
vincia puedan presentarse en opo
sición á la demanda los que con 
arreglo á la ley tengan derecho á 
ello.

Dado en Aranda de Duero á 17 
de Mayo de 1884—Antonio Medi
na—Por su mandado, León Diez.

Castrogeriz.

I). Eustasio Escribano Garcia, Es
cribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de 
Castrogeriz,

Doy fe: que en la demanda de 
pobreza que mas adelante se dirá 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva y encabezamiento de la 
misma copiados á la letra dicen así:

Encabezamiento. = Sentencia — 
En la villa de Castrogeriz á 10 de 
Mayo de 1884, el Sr. I). Valentín 
Diez do la Lastra, Juez do primera 

instancia de la misma y su partí, 
do: habiendo visto estos autos so- 
bre defensa por pobre, promovidos 
por el Procurador D. Domingo 
Barona, en nombre de Benito Es- 
tébanez Ruiz, vecino de Arenillas 
de Riopisuerga, para litigar con 
Vicenta Ruiz Ibañez, Feliciana 
Garcia y Saturnina Ibañez Martin 
sus convecinas, sobre terminación 
de ias cuentas por fallecimiento 
de Escolástica Martin, y por la no 
comparecencia de estas últimas los 
estrados del Juzgado, en cuyo in- 
cidente también ha sido parte el 
Ministerio fiscal:

Fallo: que debía declarar y de
claraba pobre á Benito Estébanez 
Ruiz, vecino de Arenillas de Bio- 
pisuerga, para litigar en nombre 
de su mujer Lucía Ibañez Martin 
contra sus convecinas y coherede
ras de la finada Escolástica Martin, 
Vicenta Ruiz Ibañez, Saturnina 
Ibañez Martin y Feliciana Garcia, 
mandando en su consecuencia que 
se le ayude y defienda como tal, 
entendiéndose esta declaración por 
ahora y sin perjuicio de lo preve
nido por la ley. Así por esta sen
tencia , que se insertará la cabeza y 
parte dispositiva de la misma en el 
Boletín oficial de la provincia por 
la ausencia y rebeldía de las de
mandadas, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo- 
Valentín Diez de la Lastra.

Publicación—Leída y publicada 
ha sido la sentencia anterior por 
el Sr. D. Valentín Diez de la Las
tra, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en 
Castrogeriz á 10 de Mayo de 1884. 
doy fe—Eustasio Escribano.

Barcelona.

D. José Garcia de Castro, Juez ins
tructor del distrito de las Afue
ras de esta Capital.
Por el presente en méritos de 

causa que me hallo instruyendo 
sobre suicidio de Rufino Saez, al 
parecer de unos 40 años, casado, 
natural de Burgos y de oficio sas
tre, se cita y llama á la esposa de 
dicho Saez, cuyo nombre, apelli
do y domicilio se ignora, á finde 
que dentro del término de cinco 
dias, á contar desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado sito en la Plaza de 
Santa Ana, núm. 22, piso l.°, á fin 
de recibirla declaración en méri
tos de dicha causa, apercibiéndola 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Mayo 
de 1884.~José Garcia de Castro.^ 
Por disposición de S. Sría., Anto
nio Martínez.

—- --------------- *----------- — ■ —



Durango.
D. José María de Vivanco y Zorri

lla, Juez de instrucción de Du- 
rango y su partido.

Por la presente requisitoria 
cito y llamo á Pedro Ramírez y 
Ariztimunis, viudo, de 43 años, 
natural y con residencia habitual 
en Miranda de Ebro, impresor, 
hijo de Fausto y María, con ins
trucción, cuyas señas personales 
son estatura regular, color bueno, 
barba cerrada, pelo y ojos casta
ños, para que dentro del término 
de seis dias, á contar desde la 
inserción de esta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juz
gado, apercibido de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Du rango á 23 de Mayo 
de 1884.—José María de Vivanco. 
—Por mandado de S. Sría., José 
María de Mallagara.
-------------------- -o--------------------

EDICTO.

D. Damian Calderón Perez, Capitán 
graduado Teniente del Batallón 
depósito de esta provincia y Fis
cal en comisión.
Habiéndose ausentado del pue

blo de Castrogeriz de esta provin
cia el recluta de este Batallón 
Ciríaco Minguez Ramos, á quien 
estoy sumariando por no haber 
efectuado su presentación á la 
última revista anual, usando de la 
jurisdicción que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzasá 
los Oficiales del Ejército, por el 
presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á dicho Ciríaco 
Minguez Ramos, señalándole el 
Cuartel de la Concepción de esta 
plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término 
de 20 dias, que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos 
y defensas, y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 21 de Mayo de 1884— 
Damian Calderón.

igualmente se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y término 
de veinte dias al recluta del Bata
llón Depósito de Burgos, núm. 128, 
Hilario Diez Delgado, natural de 
Burgos, señalándole para presen
tarse el Cuartel de la Concepción 
de esta Ciudad.

Por tercer edicto y término de 
diez dias al recluta de la cuarta 
Compañía del Batallón Depósito de 
Miranda de Ebro Francisco Fer
nandez Manjon, señalándole para 
presentarse el local que ocupa la 
fuerza de dicho Batallón.

Por .tercer edicto y término de 
diez dias al soldado del primer 
Batallón del Regimiento de Zapa
dores-Minadores José Lucas Expó
sito, señalándole para presentarse 
el Cuartel que ocupa el mismo en 
Burgos.

Por primer edicto y término de 
treinta dias al soldado con licencia 
ilimitada de dicho Batallón y Regi
miento Nicolás Mendiburo Sarre- 
gui.

Por primer edicto y término de 
treinta dias al Cabo 2.° del segundo 
Batallón de dicho Regimiento Bo
nifacio Iradi Ochotórena. natural 
de Hernani.

Por primer edicto y término de 
treinta dias al sustituto en el Bata
llón Reserva de Santander Justo 
García Neira, natural de Tolbaños 
de Abajo, señalándole para pre
sentarse el Cuartel de San Felipe 
de dicha ciudad.

Por segundo edicto y término de 
veinte dias al soldado del disuelto 
Batallón Cazadores de Baracoa 
Hermógenes Chicóla Macia, seña
lándole para presentarse la Fisca
lía militar, calle del Medio, 25, 3.°, 
Santander.

Por primer edicto y término de 
treinta dias al educando de música 
del Regimiento infantería de Va
lencia, núm. 23, Antonio de la 
Torre Acebedo, avecindado en 
Oviedo, señalándole para presen
tarse el Cuartel que ocupa el Re
gimiento en Santoña.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Miranda de Ebro.

D. Ignacio Encio, Alcalde consti
tucional de Miranda de Ebro,
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia, debida
mente autorizado por la Junta de 
asociados de este distrito munici
pal á fin de cubrir el déficit de 
23.528'80 pesetas que resulta en 
el presupuesto del ejercicio próc- 
sirao de 1884-85, ha acordado ele
var propuesta al Gobierno de S. M. 
(q. D. g.) para el establecimiento 
de un arbitrio extraordinario, con
sistente en un recargo sobre los 
derechos de consumo de los artí
culos tarifados siguientes: carnes 
vacunas, lanares y cabrías muer
tas, en fresco, en cecina ó saladas 
0*165 pesetas en kilogramo: aguar
diente, alcohol y licores cada gra
do en 16*13 litros 0*084 pesetas: vi
nos de todas clases 0*30 pesetas en 
16*13 litros: pescados de rio y de 
mar, escabeches y conservas con 
excepción de las sardinas 0*116 
pesetas en kilogramo: cuyos recar
gos extraordinarios aparecen pre
supuestados con un producto de 
23528*80 pesetas para el ejercicio 
anteriormente referido.

Lo que se anuncia al público 
por medio de bandos y edictos 
locales y se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia para que 
todos los vecinos ó contribuyentes 
interesados que se consideren per
judicados por la propuesta puedan 
reclamar contra ella ante este 
Ayuntamiento en el improrogable 

plazo de 10 dias desde la publica
ción de este anuncio.

Miranda de Ebro 15 de Mayo de 
1881,—El Alcalde, Ignacio Encío.

Alcaldía de Retuerta.

Se halla vacante la plaza do 
Médico-Cirujano do esta villa, con 
la dotación de 7000 reales anuales 
inclusa la plaza de pobres, paga
dos por trimestres por el Ayunta
miento, y casa para vivir. Las soli
citudes se dirigirán al Alcalde pre
sidente en el término de ocho dias 
despues de. publicarse en el Boletín 
oficial de la provincia.

Retuerta 18 de Mayo de 1884— 
El Alcalde. Manuel Carazo.

Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Por fallecimiento del que la 

desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Farmacéutico de este par
tido con el sueldo anual do 750 
pesetas por titular y asistencia de 
30 familias pobres, pagadas do los 
fondos municipales, y las igualas 
de 294 vecinos acomodados, con 
mas los anejos de los pueblos de 
Moncalvillo con 100 pesetas de 
titular y 114 vecinos de iguala, y 
60 vecinos mas del pueblo de Ca
bezón que se encontraban contra
tados con el finado.

Los aspirantes que deseen obte
ner dicha plaza presentarán solici
tud en esta Alcaldía en el término 
de 15 dias, desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Palacios de la Sierra 20 de Mayo 
de 1884. = El Alcalde, Cipriano 
Ay uso.

Alcaldía de Barrios de Colina.

El Ayuntamiento de este distrito, 
asociado á igual número de contri
buyentes, ha acordado que los 
artículos de consumo que se han 
de expender en el mismo durante 
el próximo año económico de 1884- 
85 sean rematados á la exclusiva 
en pública subasta en la casa con
sistorial en los dias l.° y 8 del 
próximo mes de Junio á las dos 
de la tarde, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento;

Lo que se hace saber al público 
por medio de este anuncio para que 
llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Barrios de Colina 27 de Mayo de 
1884—El Alcalde, Benito Colina. 

-------------------- -----------------------

Alcaldía de La Vid de Aranda.

Debiendo ocuparse la Junta pe
ricial de este distrito municipal en 
los trabajos preliminares do la rec
tificación del amillaramiento que 

ha de servir de base para formar 
el repartimiento de contribución 
territorial de 1884-85, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, 
comprendidos en el mismo, que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza durante el año de 1883, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el preciso tér
mino de. 15 dias, siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, re
laciones duplicadas de las fincas 
objeto de la traslación, acompa
ñando á la vez los documentos que 
justifiquen el pago de derechos 
reales, cualquiera que sea el con
cepto de su adquisición; pues de 
no hacerlo así serán desechadas y 
se procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Alcaldía de Peral de Arlama.

La Vid de Aranda 25 de Mayo de 
1884. = El Alcalde, Pedro Her
nando.

El dia 24 de Junio próximo y 
hora de las once de su mañana 
tendrá lugar en la sala de sesiones 
el remate de la reparación del local 
que ocupa el Ayuntamiento, Escue
la y casa del Maestro, bajo el tipo 
ó cantidad de 2353 pesetas, según 
el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, sin per
juicio de leerse en el acto del 
remate.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta.

Peral de Arlanza 26 de Mayo de 
1884—El Alcalde, Juan del Cura. 

-------------------- _

Juzgado municipal de Villarieja.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal.

Los aspirantes á ellas presenta
rán sus solicitudes documentadas 
en el término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Villavieja 13 de Mayo de 1884. 
=E1 Juez, Ensebio Fernandez.

Juzgado municipal de Mozuelo 
de Muñó.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal.

Los aspirantes á ellas presenta
rán sus solicitudes documentadas 
en el término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Mazuelo de Muñó 13 de Mayo de 
1884—El Juez, Manuel Diez. 

------------------- -----------------------



Comandancia general Sub-inspec- 
cion de Artillería del Distrito.
Existiendo en el Parque de Santa 

Cruz de Tenerife una plaza de 
maestro de fábrica de 4.a clase, 
dotada con el sueldo anual de 
2100 pesetas, con opcion á los as
censos reglamentarios y derechos 
pasivos, los que deseen ocuparla 
deberán presentarse á las oposi
ciones que ante la Junta facultativa 
de la Maestranza tendrán lugar el 
dia l.° de Julio próximo, con suje
ción á los programas de exámenes 
que estarán de manifiesto en todos 
los Establecimientos del cuerpo, 
debiendo remitir las instancias al 
Director general del mismo para 
antes del dia 20 de Junio próximo,

Burgos 20 de Mayo de 1884.= 
El Coronel Comandante, Secretario 
interino, Arturo de Oliver Copons.

Existiendo en la Fábrica de 
Trubia una plaza de maestro de 
taller de 2.a clase forjador, dotada 
con el sueldo anual de 1500 pese
tas, con opcion á los ascensos 
reglamentarios y derechos pasivos, 
los que deseen ocuparla deberán 
presentarse á las oposiciones que 
ante la Junta facultativa de dicho 
Establecimiento tendrá lugar el 
dia l.° de Julio, con sujeción á los 
programas que estarán de mani
fiesto en los Establecimientos del 
cuerpo, debiendo remitir las ins
tancias al Director general del 
mismo para antes del dia 20 de 
Junio.

Burgos 20 de Mayo de 1884.= 
El Secretario interino, Arturo de 
Oliver Copons.

Existiendo en la Perotecnia de 
Sevilla una plaza de maestro de 
taller de 2.a clase graneador, do
tada con el sueldo anual de 1500 
pesetas, con opcion á los ascensos 
reglamentarios y derechos pasivos, 
los que deseen ocuparla deberán 
presentarse á las oposiciones que 
ante la Junta facultativa del citado 
Establecimiento tendrán lugar el 
dia l.° del mes de Julio, con suje
ción á los programas que estarán 
de manifiesto en la fábrica, debien
do remitir las instancias alExcmo. 
Sr. Director general del cuerpo 
para antes del dia 20 de Junio.

Burgos 20 de Mayo de 1884.= 
El Coronel Comandante, Secretario 
interino, Arturo de Oliver Copons. 
-------------------- -«>.--------------------  
Compañía del Canal de Castilla.
Autorizada competentemente esta 

Compañía para ejecutar las obras 
de conservación, reparación y lim
pias necesarias en el Canal, se 
cortarán las aguas en el punto de 
Alar del Rey el dia 15 de Julio 
próximo indispensablemente, y en 
los demás tramos del Canal los 
dias sucesivos, volviendo á llenar
se los vasos á medida que el ade
lanto de las obras lo permita.

Lo que se anuncia al público 
para su debido conocimiento.

Valladolid 21 de Mayo de 1884. 
=Por acuerdo del Director local y 
facultativo, Pascual C. Lanuza. -------------------- ----------- --- --------

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de 
Mayo de 1884.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de 
Mayo de 1884, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Días.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.
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Burgos 21 de Mayo de 1884. =E1 Juez municipal, Vicente García 
Barona.

ANUNCIOS PARTICULARES.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, calle de San Gil, núm. 10, 
se hallan de venta los nuevos im
presos para el repartimiento y 
lista cobratoria de la contri
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, que han de servir para 
el año económico de 1884 á 1885. 
También se halla el reparto de 
consumos y cereales, conforme á 
los últimos modelos, con todos los 
documentos necesarios.

En la misma Imprenta se en
contrará toda clase de impresos 
para los Ayuntamientos, á precios 
muy reducidos.

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS
DE FERNANDO LASSO DE LA VEGA, 

Plaza Mayor, 45, 2.° Burgos.

Esta acreditada Agencia antici
pa un año de intereses de las ins
cripciones de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública á todos 
los Ayuntamientos y corporaciones 
que le encomienden el cobro de 
los mismos.

Como en años anteriores se si
guen formando con grande eco
nomía presupuestos, cuentas mu
nicipales, matrículas, padrones de 
cédulas y de sal, repartos de con
sumos y de territorial, todo con 

arreglo á las modelaciones ofi
ciales.

Se compran y venden toda clase 
de valores del Estado, y esta Agen
cia se encarga de cuantos asuntos 
lícitos se la quieran confiar.

7—8

Arriendo de Fábrica.
Por acuerdo de sus dueños se 

pone en arriendo una Fábrica de 
jabón que se halla en esta capital, 
con desahogadas dependencias. 
Las personas que deseen tratar se 
avistarán con la viuda é hijos de 
M. San José, vecinos de esta ciu
dad.

Burgos 20 de Mayo de 1884.
3—4

La Necesaria.
Agencia á cargo de Julián Riveras, 

Burgos.
Esta acreditada Agencia se ha 

trasladado á la calle de los Ave
llanos, núm. 9, 2.° piso, la que 
continúa encargándose de facilitar 
toda clase de documentos concer
nientes á matrimonios, defuncio
nes y nacimientos y del reparto á 
domicilio de toda clase de esquelas.

4—8

En la Plaza de la Libertad, nú
mero 9, almacén de géneros colo
niales de la viuda é hijos de M. San 
José, se vende sal á 10 y 11 reales 
el quintal. 2—4

-------------------------------------------

Pastores.
En el Coto de Gallo, jurisdicción 

de Los Ralbases, se necesita uno 
con dos zagales.

Para tratar, con el Mayordomo 
de dicho Coto.

COTO REDONDO EN VENTA.

Magnifica finca de grandes produc
tos y de recreo.

Es un coto redondo de 215 hec
táreas (400 obradas), de las cuales 
19 hectáreas próximamente están 
de viñedo, con 50.000 cepas de 3 
á 15 años, situado á 400 metros de 
la Estación de Quintana del Puente 
en el ferro-carril del Norte, á diez 
horas de Madrid, Bayona y San
tander, dos horas de Valladolid y 
hora y media de Burgos y de Fa
lencia.

Puede asegurarse un interés muy 
lucrativo al capital desembolsado 
en su compra.

Para detalles de precio y pro
ducción dirigirse á D. Marcial de 
la Cámara, provincia de Falencia, 
Negredo, Quintana del Puente.

Se expiden para España, extran
jero y Ultramar, puestos en la Es
tación de Quintana, vinos comu
nes á precios corrientes y vinos 
finos añejos, embotellados, com
prendidos envase y embalaje, á los 
precios siguientes:

Moscatel, caja de 12 botellas de 
medio litro, 16 pesetas.

Medoc, caja de 12 botellas bordo- 
lesas de 75 centilitros, 13 pesetas.

Devolviendo los envases se abo
nan 4 pesetas por cada caja y do
cena de botellas. 2—2

En el acreditado comercio de la 
viuda de Emeterio Cecilia se aca
ban de recibir de las mejores fábri
cas las tijeras para esquilar ovejas, 
guadañas de varias clases y pre
cios, como todas las demás herra
mientas tan conocidas ya por su 
buena calidad.

Burgos, calle del Cid, núm. 5.
3

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.
EDUARDO REINA, 

MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23, 
Burgos. 48
------------ - ---------------------

APARATOS HERNIARIOS
DEL ORTOPEDISTA

ID. SILVEBIO ZULOAGA.

Los que padecen de hernias ó 
quebraduras pueden acudir á la 
Farmacia del Sr. Foronda Lerena, 
donde hallarán aparatos del nuevo 
sistema privilegiado y premiado, 
aprobado por la Real Academia y 
por la Matritense como el mejor 
sistema y mas sencillo.

Recomendamos á los Sres. Mé
dicos y á los que necesiten dichos 
aparatos del Sr. Zuloaga acudan á 
la mencionada Farmacia del Sr. 
Foronda, Plaza Mayor, Burgos"

2-8

DR. R. CASAVIELLA.
CONSULTA DIARIA DE ENFERMEDADES 

DE LA VISTA.

Mesones 19, Berma.
Imprenta rf. la Diputación provincial.


